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Con fecha 24 de junio de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número 001-044091: 

“Asunto: Solicitudes de acceso a la información pública 

Quisiera informarme sobre la existencia del derecho al silencio administrativo en los 

tiempos de transparencia. ¿Cuál es la razón de este derecho? Gracias”. 

Con fecha 26 de junio de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, señalando que de acuerdo con el apartado 

primero del artículo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno, la resolución en la que se conceda o 

deniegue el acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros afectados que así 

lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud 

por el órgano competente para resolver. Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el 

caso de que el volumen o la complejidad de la información que se solicita así lo hagan 

necesario y previa notificación al solicitante. 

Por su parte, el apartado cuarto del mismo art. 20 de la ley de transparencia señala 

que transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado 

resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada. 
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El silencio administrativo, previsto por tanto en el art. 20.4 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, fue 

avalado también en su momento por el dictamen del Consejo de Estado sobre la 

norma (Dictamen 707/2012, de 19 de julio de 2012, accesible en 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2012-707), que señala lo siguiente: 

“La solución que el anteproyecto ha adoptado en este punto resulta lógica y 

adecuada a Derecho. Debe tenerse en cuenta, ante todo, el especial objeto 

sobre el que se proyecta el derecho de acceso que regula el anteproyecto, que 

no es otro que la información pública (…) Esta información puede versar sobre 

una multiplicidad de actividades públicas y puede incluir en muchos casos 

datos relativos a materias o a terceros dignos de una especial protección. 

Desde esta perspectiva, es evidente que el derecho reconocido en el artículo 

105.b) de la Constitución y regulado más extensamente en la Ley proyectada 

[Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno] puede potencialmente entrar en conflicto con otros 

derechos e intereses (el derecho a la intimidad, el derecho al honor o el 

derecho a la protección de datos de carácter personal, así como el secreto 

profesional, la propiedad intelectual o la protección del medio ambiente, entre 

otros) que, en determinados supuestos, hayan de prevalecer sobre aquel. 

Siendo ello así, no cabe admitir la posibilidad de que, como consecuencia de la 

falta de resolución expresa en plazo de una solicitud de acceso, esos derechos 

puedan resultar vulnerados”. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional ha abordado también el tema del silencio 

administrativo de la ley de transparencia en su sentencia 104/2018, de 4 de octubre 

(BOE núm. 264, de 01 de noviembre de 2018, accesible en el siguiente enlace: 

https://www.boe.es/boe/dias/2018/11/01/pdfs/BOE-A-2018-15008.pdf): 

“La norma se inserta en la Ley de transparencia, acceso a la información y 
buen gobierno, cuyo objeto es ampliar y reforzar la transparencia de la 

actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información 

relativa a aquella actividad (art. 1 de dicha ley). En tal sentido, el alcance 

subjetivo y objetivo sobre el que se proyecta el derecho de acceso a la 

información pública en la ley estatal evidencia un extenso desarrollo del 

CSV :

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) :  | FECHA : 30/06/2020 20:04 | Sin acción específica



  

 
 
 

 

 

principio constitucional de acceso de los ciudadanos a los archivos y registros 

administrativos [art. 105 b) CE] —como destaca su exposición de motivos—, al 

incrementar la transparencia de la actividad de todos los sujetos que prestan 

servicios públicos o ejercen potestades administrativas, configurando 

ampliamente el derecho de acceso del que son titulares todas las personas y 

que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la solicitud. Sin embargo, tal 

derecho de acceso puede potencialmente entrar en conflicto con otros 

derechos o intereses protegidos que pueden limitar el mismo (derecho al honor, 

intimidad personal y familiar, protección de datos de carácter personal, secreto 

profesional, incluso la seguridad y defensa del Estado). Ante esta eventual 

colisión, el legislador estatal ha tomado la cautela de proteger estos derechos e 

intereses frente a la posibilidad de que puedan verse vulnerados o afectados 

como consecuencia de la falta de respuesta de la Administración a tales 

solicitudes, justificándose de este modo la regla del silencio negativo 

establecida en el artículo 20.4 de la Ley de transparencia, acceso a la 

información y buen gobierno” (F.J. 5º). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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